
Guayaquil, Mayo 23 del 2017 

Señor 

ALDO FERNANDO CASAL MONTERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía GOLDYMAX S.A., celebrada en 
esta fecha, por unanimidad resolvió REELEGIR a usted GERENTE GENERAL 
de esta Sociedad, por el período de CINCO AÑOS, con las facultades fijadas en 

los Estatutos Sociales, entre las que figura ejercer la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

La Compañía GOLDYMAX 6S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Nicolás Diaz Casquete, el 07 de Septiembre del 2005, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Septiembre del 2005, de 

fojas 101.227 a 101.242, número 18.926 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 36.556 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

ALDO FERNANDO CASAL MONTERO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de GERENTE GENERAL que 
antecede.- Guayaquil, Mayo 23 del 2017. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero “de Junio dei dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GOLDYMAX S.A., a favor de ALDO FERNANDO CASAL 
MONTERO, de fojas 23.349 a 23.351, Registro de Nombramientos 

número 6.329. 

ORDEN: 23513 
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